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,,poR MEDto DEL cuAL sE coRRtGE uN ERRoR FoRMAL e¡l u ResoluclÓt't
¡¡úmeRo ooloT DEL l3 oE FEBRERo oE 2026, MEDIANTE LA cuAL sE REcoNocE
y oRDENA EL pAGo DE uN APoYo eco¡¡ótt¡tlco A sEls (6) ESTUoIANTES
EXTRANJEROS EN EL MARCO DEL CONVENIO PILA 2026.I".

La Vicerrectora de Extensión y Desarrollo Social de la Universidad del Quindío, en
ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, y especialmente en lo dispuesto en
la Resolución de Rectoría No. 12536 del 01 de marzo de 2024,laLey 1437 de 2011

v,

CONSIDERANDO:

A. Que la Autonomía Universitaria es una facultad reconocida mediante la
Const¡tución PolÍtica de Colombia, que se traduce en el reconocimiento que el
Constituyente hizo de la libertad jurídica que tienen las instituciones de Educación
Superior reconocidas como universidades, para autogobernarse y auto
determinarse, en el marco de las limitaciones que el mismo ordenamiento superior
y la ley les señalen.

B. Que, mediante la Resolución de Rectoría número 12536 del 01 de marzo de 2024,
el rector delegó en la Vicerrectoría de Extensión y Desarrollo Social, la facultad
para realizar aprobación y realizar la suscripción de actos administrativos de
apoyos económicos para la movilidad académica nacional e internacional que se
adelante desde la Oficina de Relaciones lnternacionales e lnterinstitucionales.

C. Que la Asociación Colombiana de Universidades -ASCUN- junto con la Asoclación
Nacional de Universidades e lnstituciones de Educación Superior de la República
Mexicana -ANUIS- de México y el Consejo Universitario Nacional -ClN- de
Argentina, suscribieron el convenio Especifico de cooperación lnterinstitucional el
25 de octubre de2017, con el objetivo de permitir la movilidad académica entre los
países miembros del Programa de lntercambio Latinoamericano Académico -plLA-
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D. Que, en ejecución del convenio indicado, las universidades de origen
seleccionaron a estudiantes para realizar movilidad académica durante el periódo
2026-'l , quienes cursaran diferentes asignaturas en los programas académ¡cos de
la Universidad del Quindío.

E Que, en tal sentido, se profirió por parte de la Vicerrectoría de Extensión y
Desarrollo social, la Resolución No. 00107 del 13 de febrero de 2026, por medió
de Ia cual ,SE RECONOCE Y 9RDENA EL PAG) DE UN APoYo EC)NÓMIC)
A SE/S (6) ESTUDTANTES EXTRANJEROS EN EL MARCO DEL CONVENTO
P|LA 2026-1".
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..POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION

NúMERo ooioT DEL t3 DE FEBRERo DE 2026, M.EDIANTE LA cuAL sE REcoNocE
Y ORDENA EL PAGO DE UN APOYO ECONOMICO A SEIS (6) ESTUDIANTES
EXTRANJEROS EN EL MARCO DEL CONVENIO PILA 2026.'I''.

F. Que, con posterioridad a la expedición del mencionado acto administrativo, se

advierte un error de digitación y transcripción en el artículo primero del mismo,
mediante el cual se estableció el reconocimiento del pago del apoyo económico
referido; específicamente en lo relacionado con el número de pasaporte del
estudiante Misael Messias Almeida Dos Santos. Lo anterior, teniendo en cuenta
que el estudiante se ¡dentifica con el número de pasaporte GN009680' mientras
que en la resolución mencionada se consignó erróneamente el número GN9880.

G. Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 20í I "Por el cual se expide el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", permite corregir
los errores simplemente formales, contenidos en los actos ad mintstrativos, ya sean
aritmét¡cos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras, en cualquier
tiempo, de oficio o a petición de parte, sin que en ningún momento la corrección
de lugar a cambios en el sentido material de la decisión.

H. Que se hace necesario corregir el error formal advertido, con la finalidad de hacer
efectiva la disposición del artículo primero de la Resolución No.00107 del 13 de
febrero de 2026, en lo que respecta al número de pasaporte del estud¡ante Misael
Mess¡as Almeida Dos Santos.

l. Que, por lo anteriormente expuesto, la V¡cerrectora de Extensión y Desarrollo
Social, en uso de sus facultades legales y estatutarias,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el artículo primero de la Resolución No. 00107 del 1 3
de febrero de 2026, sólo respecto al número de pasaporte del estudiante Misael
Messias Almeida Dos Santos, conforme lo expuesto en la parte considerativa, así:

ART¡CULO PRIMERO. Reconocer y ordenar el pago de un apoyo económ¡co a los
estudiantes mencionados a continuación, de conformidad con la parte motiva del
prese n te acto ad m in §tr ativ o.

VALOR DEL APOYO
ECONÓMICO
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No.
NOMBRE

COMPLETO PASAPOR
TE

2 Misael Messras Almeida Dos
Sanfos GN009680 $7.000.000
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,.POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION
NúueRo ooioT DEL 13 DE FEBRERo DE 2026, MEDIANTE LA cuAL sE REcoNocE
y oRDENA EL pAco DE uN APoYo EcoNÓMlco A sEls (6) EsruDlANTEs
EXTRANJEROS EN EL MARCO DEL CONVENIO PILA 2026-'I",

lRfícUlO SEGUNDO: Los demás aspectos de la Resolución No.00107 del 13 de
febrero de 2026, que no fueron ob,ieto de corrección, permanecerán igual, incluida la
disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su
expedición.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Armenia (Quindío),

AL A DRA
Vicerre ra de ial
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Nombres y apellidos Firma

PROYECT Nicolás Herreño lbáñez-Profesional ORll

Eduardo Andrés Peralán del Campo-Jefe de la ORll

Jorge Humberto Torres Hernández -Asesor Juridico de la
V¡cerrectoria de Extens¡ón y Oesarrollo Social

Vicloria Eugenia Esp¡nosa Escobar- Abogada Contratista
O¡rección Juridica

REVIsÓ

Victor Alfonso Vélez Muñoz - Director Juridico

Los arriba firmanles que hemos revisado el presente documen
y adm¡n¡strativos: asÍ como a las normas y disposic¡ones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuest¡a responsabilidad, lo
presentamos para la firma de los fuñcioñarios competentes.
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